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II&B leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
m los BOLÍTIMÍB OFICIALES se han de mandar al Jefe Fo
jííioo respectivo, por cuyo eondncto se pasarán á los 
DHitores de los mencionados periódicos. 

/ 

oriea ¿o 0 Is Atea ie 183 „ 

Sft unibile» S«d»« lee dia», oxeeyto loa domingos . 

PRECIO № SUSCHIPCÍON 
En esta capital, llevado à domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5G al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Se admiten saseripeior.es en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 

calle del Almirante, 15, Wjo— Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta à la Administración con inclusión del importe! del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

Tarifa de inserc iones 

Anuncios oficiales da pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 8"35 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

;>'•• «««idtoooSfi úeü SJ«s»eej® d e SSSinistra» 

S. M. el RET? D O S Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad & 
REINA Doña V setoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Aítt©i»e de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

de;nás pérgolas de ia Augusta Real 
Familia. 

oio.=Msdrid 22 de Abril de 1909 —El 
gobernador, Vadillo. 

Dan se

cretario del Ayuntamiento de 
Certifico: Que per virtud de denuncia 

presentada ants esta Alcaldía per el 
de la (jarretera 

de oontra 
, por infracción del artícu

lo del Reglamento pa

ra la conservación y policía de ¡as carre

teras aprobado en 19 de Enero de 1867, 
se ha impuesto al misma por esta Alcal

día, y con arreglo á lo que disponen las 
Instrucciones vigentes, la multa d e . . . . 

pesetas. cén

timos, cuya suma se ha heoho efectiva en 
papel de pagos al Estado, can los pliegos 
de los precios, numeración y series que 
á continuación se expresan: 

arno GÌ 
O B R A S P Ú B L I C A S 

Circular á los alcaldes de provincia 
Esta Gobierno oivil, de acuerdo «sen la 

razonada propuesta de la jfcfatura de 
Obras públoas de la provincia, y en cum

plimiento de lo preceptuado en la dispo

sición segunda de la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1882, «siá dispuesto á im 
pedir per los medios á su alcance, la pa

sividad que vienen demostrando los al

caldes de algunas pueblos de este pro

vincia, en cuanto concierne á la fiel ob

servancia del Reglamento de oonserva

eión y policía de carreteras de 19 de Ene

ro de 1867, á cuyo fin sa las recuerda el 
deber que les impone el art. 41 de citado 
Reglamento, de sustanciar «sin omisión 
ni demora» las desuncías que se lea pre

senten, cuidando de expedir y entregar 
al denunciante, conforme sa previene era 
la orden de la Dirección general de Ren

tas estancadas de fecha 21 de Septiembre 
de 1877, una oertifioaoaoión ajustada al 
modelo adjunto, como garantía de que la 
falta ha sido castigada y con objeto de 
estimular el celo del personal de peones 
camineras de la provincia, que hsjy se ve 
imposibilitada de proteger, como es de

bido, el tránsito por las carreteras con

fiadas á su custodia. 
Al partioipar á usted la resolución de 

este Gobierno oivil para su estricto cum

plimiento, le hago presente que estoy 
deoidido á castigar con todo rigor cuan

to represente lenitud ó apatía en las fun

ciones que á usted corresponden en la 
egularizaoión de tea im portante serví • 

P R E C I O 

Pt*s.\Cts 
NUMERACIÓN SERIE 

Y correspondiendo si denunciador 
de la multa 

expresada pesetas 
céntimos, ó sea la tercera parte, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 42 del 
citado Reglamento, expide la presente 
certificación á los efectos prevenidos e» 
el art. 63 del Real decreto de 12 de Se

tiembre de 1861, con el V." B.° del señor 
alcalde en »., á . . . . 
de de . . . = 
V.* B.°—El alcalde. =Conforme: el inge

niero " 

Fomento.—Ferroearrilles 
Hallándose depositados hace más de un 

año, en los almacenes que en esta oorte 
tiene establecidos la Compañía de ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se Íes invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en ef plazo da treinta días se presen

ten á recogerlos; en la inteligencia que, 
si dejasen de hacerlo se procederá á su 

venta en pública subasta, segúa 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de policía de ferrooarrilles de 8 de Se

tiembre de 1878 y Real orden ce 1." de 
Abril de 1867, á cuyo efeoto se ha seña

lado el día 30 de Junio próximo venidero 
á les diez de su mañana, para llevar á 
cabo dicho acto, en el Iooal de costubre. 

Lo que se anuncia al púbíioo para su 
ceaooimiento y efectos correspondientes, 
pudiende íes personas que desees inte

resarle en dicha subasta, pasar § ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado pera su enajenación de 
diez de la mañana á tres de la tarde, al 
almacén de la Compañía situado en la es

tación de Atocha. 
Madrid 22 de Abril de 1909.=E1 go

bernador, Vadillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Intentada y declsrads desierta pss? fal

ta de lioitadores ia primera subasta 
anuncia a para cantra to el acopio y ma

ohsqueo de setecientos veiste metros cú

bicos de piedra para la conservación de 
la carretera de la general de Valenoia á 
la de Ambite por Campo Real y Villar 
del Olmo, y de Morata á Perales, la Co

misión provincial, previa declaración de 
urgencia, acordó en sesión de diecisiete 
del oorrieníe, sa aeuneie segunda subas

ta bsjo el mismo tipo, condiciones y mo

delo de proposición, que figuran insertos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario Oficial de Avisos de ocho de Mar

zo último, que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Secoión de Fomento, de 
nueve á una de la tarde, cuyo acto se ce

lebrará el día veintinueve de Mayo pró

ximo, á las once de la mañana, en el Pa

lacio de laDiputaoión, Plaza de Santiago, 
número dos; con arreglo á lo que deter

mina el artículo diecisiete de la Instruc

ción aprobada por Real decreto de veinti 
cuatro de Enero de mil novecientos 
cinco. 

Madrid veinte de Abril da mil nove

cientos nueve. 
El vicepresidente, 

B e r n a r d o R e n j i f o . 
El secretario, 

Simón Viñals. 
(E.—200). 

Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el aoopio y ma

chaqueo de seiscientos ochenta metros 
cúbicos de piedra con destino á la c®33

servaoión del firme de la carretera de la 
Cuesta de la Reina á la general de Ma

drid á Cádiz, á San Martín de la Vega„ 
ta Comisión provinoial, previa declara

ción de urgencia, acordó en sesión de 
diecisiete del corriente, se anuncie se

gunda lioitaoión bsjo el mismo tipo, con

diciones y modele da proposición que 
figuran insertosen el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario de Avisos d® 
ocho de Marzo último, que se hallan do 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Fomento, de nueve á una ds la Sarde,, 
cuyo acto se verificará el día veintinueve 
de Mayo próximo, á ¡as once de la ma

ñana, ea el Palacio de la Diputación, pla

za de Santiago, número dos, oea arreglo 
á lo que determina el artículo diecisiete 
de la Iustruooión, aprobada por Real de

creto de veinticuatro de Enero da mil 
novecientos cinoo. 

Madrid veinte de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El" v i c e p r e s i d e n t e , 

Bernardo Rsugifo. 
Ei secretario, 

Simón V i ñ a l s . 
(E.201.) 

Intentada y declarada desierta 
falta de lioitadores la primara ¡subaste 
anunoiada para contratar el acopio y ma

chaqueo de quinientos cincuenta m etros 
cúbicos de piedra para la conservación 
de la carretera, de la general de Andalu

cía á la de Extremadura por Ge tefe y 
Leganés, la Comisión p ovincial, previa 
declaración do urgencia, acordó ea die

cisiete del actual, se anuncie segunda 
subasta bajo el mismo tipo, condiciones 
y modelo de propssición que figuran in

sertos en el BOLETÍN OFICIAL (ia ta pro

vincia y Diario de Avisos de ooho de 
Marzo ultime, que sa hallan de xnünlfiee 
to en esta Secretaría, Seocióa da Fomen

to, de nueve á una de la tarda, cuy© ac

to se v^rifioará el día veintinuava de Ma

yo próximo á las once da la meñans, 
en el Palacio da ia Diputación, Plszai de 
Santiago, número dos, con arreglo á lo 
qua determina el Real decreto é Instruc

ción de veinticuatro da Enera de mil no

vecientos cinco. 
Madrid veinte de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El vicepresidente, 

B e r n a r d o R a n g i f e . 
El ssereíarás 

S i m ó n V i ñ a l s . 
(E.202.) 

http://saseripeior.es


Sábado 24 de Abril de 1909 

M S I MISU Di KECLDTAM1EHT0 
Sesión de 1.a de Abril de 1909 

Señores que asistiere»: 
Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez 

(vioepresi léate), Cavanna Olavide, don 
Artaro Cimpas, Goitiay Fernández de 
la Vega. 

Abierta la sesión á lss nueve en punto 
de la mañana, bajo la presidenoia del se
ñar don Bernardo Rengifo, vioepresi-
dente de la Comisión provincial, y eon 
asistencia de los señores vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldá y D. Francisco 
Sobrino, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenciones y revisión de excep
ciones del actual reemplazo obteniendo 
el siguiente resultado. 

Beemplaso de 19Q9 
Aioobandas 

2, Felipe del Olmo Hernández, soldado 
condicional oomprendido en el ease 1." 
del art. 87 da la ley. 

4, Luis Rodríguez Valdemore, recono
cido el padre sultó impedido. Soldado 
oondioional oomprendido en el caso 1.° 
del art. 87 de la ley. 

6, Ambrosio Delgado Garoía, soldado 
oondioional oomprendido en el caso 1.* 
del art. 87 de la ley. 

13, Manuel Val de moro Casado, talla 
1.534, excluido temporalmente. 

El Baalo 
2, Joaquin Estévez Pinar, soldado per 

haber resultado útil. 
Colmenar Viejo 

1, José Santcs Tomé, soldado oondi
oional oomprendido en el caso 2.* del ar
tículo 87 de la ley. 

2, Vicente Torres Rodríguez, pendien
te de reaanooimiento. 

5, Tomás Bravo Sanz, soldado oondi
oional comprendido en el caso 1." del ar
tículo 87 de la ley. 

6, Ilaefonso del Valle Garoía, talla 
1.465, excluido totalmente con arreglo al 
caso 3.° del art. 80. 

7, Tomes Collado Garoía, talla 1.484, 
ídem id. id. id. 

8, Ricardo Rivas Ariza, soldado condi
cional comprendido en el caso 2." del ar 
tíoul©87. ' 

10, Julián Peinado Colmenarejo, útil 
oondioional. 

11, Pablo Olalla Collado, pendiente de 
reconocimiento del padre. 

12, Alejandro Juslado Martín, soldado 
oondioional comprendido en el caso 2.* 
del art. 87. 

14, Nicolás García Sanz, soldado por 
haber resultado útil. 

15, Ma&úel Martín Matellano, soldado 
condicional comprendido en el case 2. a 

del art. 87. 
25, Gef erino García González, talla 

1'527. Exoluído temporalmente. 
26,Iaidoró Mora judo Garoía, talla 1*511. 

Excluido temporalmente. 
28, Saturnino Ariza Bañuelos, soldado 

por haber resultado útil. 
34, Pedro Criado Martín, soldado oon

dioional comprendido en el caso 1." del 
artículo 87. 

Chamartín 
3, Florentino Sanz PéreZj inútil, ex

cluido totalmente con arreglo al caso 2.* 
del art. 80. 

5, Mariano Carnerero Ortiz, soldado 
oondioional oomprendido en el caso 2.* 
del art. 87. 

6 : Bautista Fauró Pérez, inútil, exclui
do totalmente oon arreglo al caso 2.* del 
artíonlo 80. 

8, Simón Gumersindo Almansa Rodrí
guez, pendiente de reconocimiento. 

10, Cirilo Garoía Garoía, útil oondioio
nal. 

11, Manuel José Méndez Merino, sóida 
do por haber resultado útil. 

13, Gerónimo Manuel Sáiz Ortega, sol
dado oondioional oomprendido en el caso 
1." del art. 87. 

17, Serapio Redondo Bravo, ídem id. 
idem 2.* id. 

19, Gregorio José Cubillo Sanz. útil 
condicional. 

23, Fernando Sánchez Gajate, reclá
mese certificación del mozo al regimien
to I ufan tari a de Laón. 

24, Federico Olmos López, inútil, ex
cluido totalmente oon arreglo al caso 2 . ' 
del art. 80. 

26, Joaquín Ramos Sanz, talla 1*545, 
reconocido inútil, excluido totalmente 
oon arreglo al oaso 2. a art. 80. 

29, Manuel Abad Redondo, talla 1'515. 
Exoluído temporalmente. 

31, Enrique López y López, inútil, ex
cluido totalmente eon arreglo al oaso se
gundo del art. 80. 

32, Mateo Sanz y Pastor, talla 1*530, 
exoluído temporalmente. Justificó la ex-
oepoión alegada. 

33, Francisco Zorrilla Manglano, talla 
1*485, excluido totalmente oon arreglo al 
oaso 3 . a del art. 80. 

35, Lorenzo Martín Chilbeohes, talla 
1*544, exoluído temporalmente. 

36, Ceferino Segundo de Alba Pasoual, 
soldado oondioional comprendido en el 
caso 2 a del art. 87. 

40, Antonio 03ona Maoías, inútil, ex
oluído totalmente oon arreglo al oaso se
gundo del art. 80. 

46, Rafael Blanco Riesoo, pendiente de 
clasificación. 

49, Lucio Nanton Garoía, útil oondi
oional. 

54, Ángel Gómez Hernández, inútil, 
excluido totalmente oon arreglo al oaso 
Segundo árt. 90. 

61, Eleuterio de las Heras Vioente, ta
lla 1'534, exoluído temporalmente. 

62, Gerardo Granja González, pendien
te de reconocimiento. 

Fuenoarral 
1, Cayetano Hertández García, pen

diente de talla, justificó la excepción ale
gada. 

4, Manuel Agüi Aguí, soldado por ha
ber resultado útil. 

10, Casto Soriano Casero, talla 1*502. 
Excluido temporalmente. Reconocido 
útil condicional. 

12, Cecilio Iglesias Aguado, inútil, ex. 
cluido temporalmente. 

14, Marcelo González Gómez, soldado 
condicional oomprendido en el oaso se
gundo art. 87. 

15, Domingo Aguí Cabello, útil oondi
oional. 

19, Mariano Ramón Aguado López, ta
lla 1*470. Excluido totalmente oon arre
glo al caso tercero del art. 80, 

26, Luis Ruiz BeBga, redámese certifi
cación del mozo al primer tercio Guardia 
oilvil, comandancia Madrid. 

Guadalix. 
1, Ramón Rubio García, pendiente de 

dosificación. 
2, Gregorio Serrano Gamo, se devuel

ve el excediente para su ampliaoién. 
3, Tiburoio Rodríguez Conde, soldado 

por haber resultado útil. 

4, Tiburoio Candela,Genzález, útil oon
dioional. \ 

6, Cesáreo Cifuentes, soldado por ha
ber obtenido la talla de i'546 y resultar 
útil. , \ 

7, José Garoía González, soldado por 
haber resultado útil. 

8, Santiago Mariano BlázqueiGonzález, 
reooDooióle, el médico militar, le consi
deró útil, el facultativo oivíí inútil y por 
tanto para resolver esta disoerdia\próoe-
de de conformidad á lo dispuesto en el 
art. 129 de la ley, quo por la autoridad 
militar se dispone un tercer facultativo. 

11, Pablo González Fernández, talla 
1*514, exoiníd® temporalmente. 

Hortaleza. 
3, Martín Emilio Bonifacio Niella Lu

na, talla 1*540, excluido temporalmente.. 
Hoyo de Manzanares. 

1, Bar nardo Calixto Gómez Blaoso, 
soldado por haber resultado» útil. 

3, Norberto Miguel Crespo Lorenzo, 
talla 1*481 excluido totalmente oon arre
glo al cap. 2. a del art. 30. 

Manzanares. 
1, Donato González Garoía, útil con

dicional. 
2, Severino Jiménez Garoía, talla 1*515, 

reconocido inútil,exoluído temporalmen 
mente. 

Miraflores. 
2, Florencio Luis Otero Moreno, inú

til, excluido temporalmente. 
4, Nioasio González Santos, talla 1*539, 

idem id. 
7, Santiago Frutos Altozano, talla 

1*515, id. id. 
12, Leandro González Moral, inútil, ex

oluído tetalmeute oon arregio al oaso 2,° 
del art. 80. 

Moralzerzal 
1, Francisco González Estevez, soldado 

por haber resultado útil. 
3, Luciano Estevez Barraca!, soldado 

por id. id. y no justificarse la excepción 

Navacerrada 
1, Lorenzo Rubio de la Rubia, receso 

oido al padre, resultó impedido, soldado 
condicional comprendido en el oaso 1.° 
del art. 87. 

San Agustín 
2, Mariano Berrocal Guzmáti, pendien

te de reconocimiento. 
San Sebastián de les Reyes 

2, Raimando Sanz Vaquero, inútil, ex
cluido totalmente oon arreglo al oaso 2." 
del art. 80. 

5, Teodoro Mateo López, pendiente de 
reconocimiento del hermano y padre del 
mozo y se devuelve el expediente para su 
ampliaoién. 

7, Andrés Benito Lópsz, se devuelve el 
expediente para su ampliación. 

9, Valentín Gómez López, redámese 
certificación de existenoia en filas dej 
hermano del mozo. 

Valdepiélagos 
1, Francisco Pérez Garoía, talla 1*489 

excluido totalmente oon arreglo al oaso 
2. a del art. 80. 

3, Genaro Rubio González, soldado por 
haber resultada útil. 

Así mismo aoordó la oomisión anterior, 
de conformidad oon la Real orden del 17 
de Junio de 1905, á la oomisión mixta de 
A'ioante, para que ante la misma sea re
conocido en revisión el mozo Fernando 
Rodríguez Lechuga número 217 del dis
trito de Palacio para el reemplazo de 
1904; interesando al propio tiempo la 

oportuna oertifioaoión de su resultado 
para en su vista aoordar lo que proceda. 

ídem id. á la oomisión mixta de reda-
tamiento de Patencia, para que sea talla
do en revisión el mozo Fernando Abadía 
Hernández número 79 del distrito del 
Hospicio para el reemplazo de 1908. 

ídem id á la de Barcelona para el re
conocimiento en levisión del mozo Juan 
Ruiz Magán, número 38 )el distrito de la 
Latina pare el reemplazo de 1907; y á la 
de Sevilla para el reconocimiento y talla 
del m< zo Florencio Dalgado Tova es nú
mero 147, del sorteo supletorio del dis-
tri'o del Hospital para el reemplazo de 
1907. 

Ofioiar á la oomisión mixta de recluta
miento de Córdoba, para que ordene al 
Aj untamiento io Guadaloazar elimine de 
su alistamiento y sorteo al mozo Dioni
sio Pastor Jiménez, y remita al de Aloo
bandas, donde también se halla alistado, 
las oertifioaoión es de alegación, recono
cimiento y talla del referido mozo, toda 
vez que á este Ayuntamiento le corres
ponde el preferente derecho por hallarse 
oomprendido en el oaso 1. a del art. 40 de 
la loy. 

Q íedar enterada de la comunicación 
de la Comisión mixta de R-oiutamiente 
de Huelva, en la que desiste de la com
petencia entablada entre el Ayuntamien
to de A lamo y el distrito del Hospital de 
esta corte, por corresponder á éste el 
preferente derecho de alistamiento y sor
teo del muzo Jasé Delgado Carrasco; y 
dar traslado de la misma al distrito del 
Hospital para su cumplimiento y conoci
miento del interesado. 

Informar al excelentísimo señor oapi-
táa general de la 1.* Región, que debe 
desestimarse la instsnoia que la madre 
del mozo Enrique Pardal Espadero al 
mismo dirige, en suplios de que su refe
rido hijo sea exoeptuado del servicio mi-
lit r, porque la oxoepción que hoy alega, 
existia antea de su ingreso en Caja y á 
su debido tiempo d e b i ó alegarlo oon 
arreglo al art. 104 de la ley. 

Informar á la misma autoridad, que 
la madre del mozo Augusto Besson Alva
res, sortaado e n e l H spioio para el 
reemplazo da 1907, csreoe de derecho á 
lo que solicita, de conformidad oon el ar
tículo 96 de la ley, si c o m í expresa en su 
instanoia la excepción que hoy alega del 
oaso 2:' del art. 87 de ia ley, axistía ai 
tiempo de la ol&sifioaoión de ios mozos 
del año de su reemplazo el primer do
mingo de Marzo. 

D¿tda ousnta de la oomusicaoión del 
Excelentísimo señor oapitán general de 
la primera región, designando al médico 
militar D. Francisco Sobrino Codesido 
para que, en unión del oivil nombrado 
por esta oomisión, praotique les recono
cimientos de los mozos del actual reem
plazo, y á D. Fernando Fernández Suelta 
para que también praotique los de los de
clarados útiles condicionales; la oomisión 
acuerda quedar enterada de la citada po-
munioaoión, y oonoeder un expresivo vo
to de graoias á los médicos mayores que, 
anteriormente, desempeñaban estos car
gos, D. Andrés Jurado de la Parra y don 
José Fernández Baquero, por el celo, la
boriosidad é inteligencia oonque han pro
cedido y han desempeñado las delicadas 
funciones de los expresados cargos, de
biendo comunicarse este acuerdo al Ex
celentísimo señor capitán general, para 
que si lo estima oportuno considere como 
ün mérito á los efeotos prooedentes los 
servidos prestados por dichos faculta
tivos. 
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p©r el señar secretario, á nombre de la 
0emisión, se interrogó á los repre
sentantes de les puelos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
aaismos ó sus padres, hermanos, e oétera 
íuaran las verdaderas personas interefea-
das, en oumplimionto de lo que dispone 
al art. 129 del Reglamento, habiéndose 
gontestado afirmativameate por dichos 
¡¡epreaeutantas en vista de las diligencias 
da identificación verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta 
Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
qua disponen los artículos 124 da la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presante 
an oada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en al
zada ante el Ministerio de ia Goberna
ción sino estuviesen conformes con el 
acuerdo edoptado por la Comisión mixta 
¿fe Reclutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la se
sión extendiéndose la correspondiente 
seta que firman el señor presidente de la 
Oomisión y los señores vocales conmigo 
si secretario de que certifico. 

I Y U N T A M I E M 
DE 

M A D R I D 

SECRETARIA.—ENSANCH S 

Aña d e 1909. - S i l e s d e Abril 
Presupuesto de gastos.—Diferíales 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 10 de Abril 
de 1909 para atender á los gastos ddl 
Ensanche en el expresado mes. 
Capítulo 1." G a s t o s del Ayunta

miento: 4 851'78 pesetas para la primara 
zona; 4.87S 49 para la segundo; 1.690'72 
pera la toreara; total, H.415'99. 

Gap. 2.° Policía de Seguridad: 3.600'45 
pssetss para la primara zona; 3.616*59 
para ía segunda; 1.254'66 para la terca-
ra; total, 8.471*70. 

Gap. S.° ídem urbana y rural: 1.524*56 
pesetas para la primera zoaa; 1.692*31 
pesetas para la segunda; 575*73 pesetas 
para la tercera; total, 3.792*60, 

Gap. 4 ° Obras públioas; 47.691*37 
pesetas para la primera zona; 43.384*28 
pesetas para 1s segunda; 18.731.19 pese
tas para la tercera; total, 109.806'84. 

Gap. 5." Cargas. 
Cap. 6.° Imprevistos; 621*36 pesetas 

para la primera zone; 703'50 pesetas pa
ra la segunda; 377*48 pesetas para la ter
cera; total, 1.702*34. 

Totsl: 58.289'52 pesetas para la prime
ra zona; 54.270*17 pesetas para la segun
da; 22.629*78 pesetas para la tercera; to
tal general, 135.189*47. 

Madrid 16 de Abril de 1909.-El se
cretario, F . Ruano. 

SECRETARÍA. —ENSANCHE 

Año d e 1999.—Sies d e Abril 
Presupuesto de gastos.—Ineuscsablcs 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 10 de Abril 
de 1909 para atender á los gastos 
del Ensanohe en el expresado mss. 
Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamien

to: 6.608'75 pesetas para la primera zona; 
8.638*29 para la segands; 2.302*96 para 
la tercera; total, 15.550*00. 

Cap. 2.» Polioíade seguridad:4.661'36 
pesetas para la primera zona; 4.682'21 

para ia segunda; 1.624*34 para la tercera; 
tetal, 10.967*91. 

Cap. 3." ídem u r b a n a y rural: 
8.836 97 pesetas para la primera zona; 
14.930*81 para la segunda; 4.173*43 para 
la teroera; total, 27.941*21. 

Cap. 4. ' Obras públioas: 37.916*91 pe-
| setas para la primara zana; 34.747*01 pa-
í ra ia segunda; 13.13928 para la tercera; 
I total, 85.803*20. 
| Cap. 5.° Cargas: 31.496'9S pesetas 

parala primera zona; 36.593 39 para la 
segunda; 15.623*49 para la tercera; t@tal, 
83:713*86. 

Cap 6.' Imprevistos: 
Total: 89.520 97 pesetas para la pri

mera zona; 97.591*71 para la segunda; 
36.863*50 para la tercera; t@tal general, 
223.976*18. 

Madrid 16 de Abril de 1909. =E1 se
cretario, F. Ruano. 

ARAVACA 
Para que la Junta pericial pueda for

mar los apéndices al amillaramiento, co
rrespondientes al año 1910, los contribu
yentes de este término municipal que 
hayan sufrido alteraciones en sus rique
zas rústica y urbana, presentarán en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el día 15 de Mayo próximo, relaciones 
duplicadas de alta y baja. 

Aravaoa 21 de Abril de 1909.=E1 aloal -
de, Justo Sánchez. 

AJALVIR 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas riquezas presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 25 de Mayo, relaciones du
plicadas de alta y baja para que la Junta 
perioial pueda formar los apénlioes al 
amillaramiento, basa de las repartimien -
tos del sñQ próximo de 1910. 

Ajalvir 21 da Abril de 1909.=E1 alcal
de, Julián López. 

COLMENAR DE OREJA 
L3S cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio de 1938, censuradas 
por el señor regidor sindico del Ayunta
miento, y examinadas por la Comisión do 
Hacienda de su seno, cuyo dictamen ha 
sido aprobado por la Corporación en se
sión da ayer, se hallan expuestas al pú
blico en Secretaría por término de quin
os días, acompañadas de los documentos 
justificativos. 

Caimana? de Oreja 19 de Abril de 1909. 
=E1 aloalde, Evaristo Jiménez. 

uoiincia lerrifona 
DE MADRID 

Don José Aparici y Clamante, oficial de 
Sala da la Audiencia provincial de Ma
drid. 
Certifico: Que ante la Sala segunda de 

esta Audiencia y secretaría do don Anto
nio Martínez del Campo, pende un re 
curso de Audiencia en rebeldía promovi
do por don Felipe Quaranta y These o 
por sí y á nombre de sus hijos menores 
Isabel, Fernando y Enriqueta Quaranta 
Gslesio, á fin de que sa le oiga y tenga 
por parte en autos seguidos por doña 
Dolores y doña Ganoapcióu 3 Amarilla 
Verdaguer, con el Banco de España y la 
sucesión de don Juan Soria y todos los 
qua se orean con derecho á unas accio
nes del Banco, sobre entrega de acciones, 
hoy, ejecución de sentencia; en cuyo r e 
curso se ha diotado por dicha Sala la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi. 

Sentencia. 
Número oinouenta y tres. 
En la villa y corte de Madrid á dieciséis 

de Abrií de mil novecientos nueve. 
En los autos incidentales que ante nos 

pendan, seguidos entre partes; de una 
oomo demandante, el señor oonde don 
Felipe Quaranta y Thesoo, vecino de Tu 
rín (Italia), por sí y á nombre de sus 
menores hijos Isabel, Femando y Enri
queta Quaranta Galesio, representada 
por el pro aurador don Ruperto Aioua y 
defendido por el abogado don Rafael Pla-
nelles: de otra oomo demandados doña 
Dolores y doña Concepción Amarilla 
Verdaguer, sin ocupación determinada w 
vecinas de Bilbao, representadas por el 
procurador don Joaquín López Reehe y 
defendidos por el abogado don Francisco 
Benjamín. 

De otra también oomo demandada La 
Sociedad «Banco de España», represen-

J tada por el procurador D. Luis García 
Ortega y dirigida por el abogado D. Luis 
Disz Cobeña. 

Y da otra así bien oomo demandados 
los sucesores de D. Juan Soria y cuan
tos se orean con derecho á unas acciones 
de dicha Saciedad. 

Sobre qua se le conceda audiencia con • 
tra la sentencia en rebeldía, dictada en 
el pleito seguido por dichas señoras, pa
ra la entrega da dichas acciones y sus 
dividendos. 

Estando representado por los Estrados 
de 33te Tribunal los indicados sucesores 
de Saria y demás personas indetermi
nadas. 

Fallamos: Qae debemos declarar y de
claramos no haber lugar á oir al litigan
te condenado en rebeldía D. Falipe Qaa
ranta y Thesoo, con imposición al mismo 
de las costas de este incidente. 

Y comuniqúense á su tiempo las órde
nes opartuaas al Juzgado de primera 
instancia de Bueaavista, para qua se lle
ve á cumplimiínto la sentencia recaída 
en ai pleito principal. 

Así por esta nuestra sentencia qua se 
hará saber á les liUgsnt9s casstisuídog 
an rebeldía, en la f Jrma qua pravíeae la 
ley, lo pronunciamos mandamos y firma
mos. 

Primitiva G >azález del Alba. 
I. González Tamayo. 
Fancisco Pampillóa. 
El magistrado señor Sarautes voto y 

no pulo firmar.] 
Primitivo González dal Alba. 
Publicación.- -Leída y publicada fué la 

sentencia anterior por el señar don Ju 
lián González Tamayo, magistrado de la 
Sala segunda de sta eAudienoia y ponen
te en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública dicha Sala en el día de 
hoy, de que yo el relator secretario cer
tifico. 

Madrid diecisiete de Abril de mil no
vecientos nueve. 

Ante mí. 
P. H. 

Lic. José del Peso. 
R u b r i c a d o . 

™*Y^ara que conste y pueda tener lugar 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pongo el presente que firmo 
y sello en Madrid á veintiuno de Abril 
de mil novecientos nueva. 

José Aparici. 
(A.—197.) 

El procurador D. Carlos de Santiago 
en representación de D. Aurelio Olivero 
Dorado, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra los acuerdos 
de la Exorna. Diputación Provincial da-
4 de Diciembre de 1908 y 7 de Enero del 
corriente año, por lo que se declara res
cindido el contrato de arriende, hecho 
por el recurrente del solar procedente 
del antiguo hospital áe San Juan de Dios 
de Madrid, de la pertenencia de dicha 
Corporación, habiéndose acordado por el 
Tribunal Provincial Contendióse-admi
nistrativo, se publique el presente anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL da la provín
ola, haoiendo saber la interposición del 
recurso á los que tuviesen interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público, á los indicados 
efectos. 

Madrid 13 de Abril de 1909. =E1 secre
tario de Sala, L. Ramón Alvarez Valdé?. 

JUNTâ MUNICIPAL 
DEL 

eroso Electoral 
ALCALÁ DE HENARES 

Don Francisco Majan y Cabafo, secreta
rio del Juzgado municipal de ests 
oiudad. 
Certifico: Que el acta de la sesión ce 

lebrada por la Jauta municipal del Can
so Electoral de esta oiudad, para la de
signación de un presidente y un suplente 
de mesa y los adjuntos y suplentes, co
piada literalmente dice así: 

Acta de la sssión celebrada para la de
signación de un presidenta y un suplen
te de mesa y adjuntos y sus suplentes. 

En la oiudad da Alcalá de Henares á 
18 de Abril de 1909, siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la Casa Consis
torial los Sras. D. Manuel Martin Espe
ranza, presidente; D. Jasé Jaramille, v i 
cepresidente 1.°; D. Camilo Saldaña, v i 
cepresidente 2.*, y los vocales D. Jaan¡ 
Francisca Mata, D. Mariano Bachiller y* 
D. Igaaei® Pérez, con mi asistencia coma 
secretario. Se dio lectura del acta ante
rior, que fué aprobada. 

El señor presidente dio cuenta de lae 
renuncias presentadas por D. Florencio 
Aloalde, D. José María Silva y D. Fran
cisco García Cuevas; en su vista, la Jun
ta acordó la designación de dos indivi
duos en sustitución de D. Florencio Al
oalde y D. José María Silva, siendo de 
signados los siguientes: 

Presidente, D, Ángel del Campo; gru
po á que pertenece, 2.°; sección, Univer 
sidad; suplente, D. Baltasar R. Salinas; 
grupo á que pertenece, 2.°; sección, SaK-
ta María la Rica. 

En ouanto á la renuncia de D. Fran
cisco García Cuevas, sin perjuioio de e s 
timar los motivos en que la funda, se 
acordó que, puesto qua su nombramien
to había sido anulado por esta Junta era 
sesión celebrada con fecha nueve de Fe
brero último, en cumplimiento de lo or
denado por la provinoial de Madrid, n& 
había lugar á resolver. 

Acto seguido, y en cumplimiento de I© 
dispuesto en el art. 37 de la ley, se p r o 
cedió á la designación de señores adjun
tos y suplentes que han de formar parte» 
de las mesas electorales, resultando ele
gidos ios siguientes: 

Primer distrito 
Adjuntos: D. Manuel Arévale y Migsseí 



Sábado 24 de Abril de 1909 

Aparicio García; grupo á que pertenecen, 
2.* y 1.*; suplentes de adjuntos: D. Anas

tasio Zurita 5 D . JOBO Rodríguez; grupo 
i qae pertenecen, 3.° y 1 0 

Segundo distrito 
Adjunte: D. Juan Álense y D. Caries 

Abiüi que; grupo á que pertenecen, 1.* y 
3.*; supientes ae adjuntes, D. Diego Ruiz 
García y D. Juan Francisco Villalville; 
grupo á q^e pertenecen, 1.* y 1." 

Tercer distrito 
Adjuntes: D. Manuel Berlinches Mar y 

D. Victeriano.AlTarez; grupo á que perte 
BSCfci), 2.° y í.'y suplentes de adjuntos, 
D. Francisco Urrea y D. Félix Yuate; 
grupo á que pertenecen, 2.*y 3 . ' 

Cuarto distrito 
Adjuntes: D. José Besaba y D. Juan 

Bles; grupo á que pertenecen, 1.* y 1.'; 
suplentes de adjuntos, D. Pedro Sánchez 
y D. PKBCuel ViñEB; grupo á que perte

necen, 2.° y S.° 
Y no htbiends más asuntos de que tra 

tar, se levantó la sesión, de que oertifi

o©.! Manuel Martin Esperanza. — José 
Jgrsmille.— C. Saldaña.—Jusn Franoisco 
Mata. Mariano Bachiller.— Ignacio Pé

rez.— FranoiBoo Meján. 
CcEcueroa con su eriginal si que me 

remito. Y para que conste y remitir al 
excelentísimo señor gobernador civil de 
Madrid, expido la presente, visada por 
el señor presidente y sellada con el de 
esta Junta municipal y la firmo en Al

éala de Henares á 19 de Abril de 1909.— 
V.' B.°—El presidente, Manuel Martin 
Esperanza. — El seoretario, Francisco 

(Núm. 1.349.) 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Semcio agroBómicocatastral 
D E M A D R I D 

HOYO DE MANZANARES 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

urden del Ministerio de Hacienda de t re

oe de Enero de mil novecientos ocho, se 
pene en conocimiento de los propietarios 
por rüetioa del término munioipal de Ho

yo de Manzanares, que de acuerdo con lo 
manifestado por la Junta Pericial de di

cho término, el día nueve del mes da 
Mayo del corriente sño, é las nueve de su 
mañana, darán principio en le¡ Cesa Con

sistorial de dicha villa, la celebración de 
los juicios verbales contradictorios de 
de o BSIFICEOIÓN que determina IB regle 
diecinueve de IB Instrucción provisional 
de «che de Agesto de mil novecientos 
uno, para el establecimiento de íes Ra

gjstres FISCBÍES de 3a riqueza rústica. 
Madrid v< iníiuno de abril de mil no 

veoientcs nueve. 
El ingeniero director, 

A. Gómez Flores, 
(Núm. 1.391.) (O.—61.) 

JUSTA PROVINCIAL 
DE 

IWlIfOBLlílUWIEE 
Esta Junta se ha servido nombrar, con 

lecha 19 de los corrientes, maestres in

ter ines de las escuelas elemental de ni

ñee de Navas del Ray ó incompletas de 
asistencia mixta de San Mames (Naverre 
donde) y Ccbanillas de la Sierra, respec

ta y amenté, á D. Eduardo Garijo y Molle

ja, maestro cen título superior; D. Juan 

José Nava Hiera, con titulo elemental, 
siete años, seis meses y diecisiete dies 
de servioios interines, y á D. Maximino 
López Martín, con titulo elemental y cua

tro años, tres meses y cinco días de ser

vicióles interines. 
Lo que se anunoia para conocimiento 

de los inteiesados y á les efectos legales 
correspondientes. 

Madrid 22 de Abril de 1909.=EI seore

tario, Rafael López Mera. 

(Núm. 1.255.) (B.1.106.) 

Den Francisca Fabié y Gutiérrez de Is 
Resilla, juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Por la presente, y come comprendidos 

en e) articule 835 de la ley de Enjuicia

miento criminal, se cita llama y emplaza 
á ios preoesadss Francisca Utrera Mar 
tíaez, de diecinueve años de edad, solte

ro, toaelero, hijo de Franoisco y Pilar, 
natural de Doña Menoin, provincia de 
Córdoba, vecino antea de Linares, con 
domicilio en la calle del Avs María, tien

da de bebidss y después domiciliado en 
Madrid en la posada de San Blas de la 
calle de Atocha, el cual viste chaqueta y 
pantalón de pana negra, alpargatas! ce

rrad ss negrea, y es de estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz y beca re

gulares, y color sano; Cirila Vilches 
Martín, de cuarenta y un años, casado, 
jornalero, hijo de Manuel y Encarnación, 
natural de Visuar, veoino antes de Gra

nada, con domicilio en la calle da Elvira 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u í g s t í c s a© 1»* i n s t a n c i a 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, juez de primera instancia é 
instrucción de San Lorenzo del Esco

rial y su partido. 
Por la presente se cita, ¡loma y empla

za ai penado Salustiano Manuel Peñalver 
Asen jo, cíe cincuenta y nueve años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Raimun

do y Eduvigis, natural de Torres (Ma

drid), partido de Alcalá de Henares, ve

cino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Embajadores, 97, cuyo actual parada 
re se ignore, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente rJ 
en que esta requisitoria se inserte en ia 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia comparezca ante este juz

gad© con el objeto de ingresar en la Cár

cel de este partido, á cucnplir la pena im

puesta eu la causa que se le siguió en ssie 
Juzgado por el delito de uso público de 
nombre supuesto, aperoibzdo que, de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to

das Isa autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentes de Ja pa

liéis judicial procedan á la busca y oap

tura del expresado procesado cuyas 
señas personales son, estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, color moreno, 
viste pantalón obscuro, americana clara, 
faja negra, alpargatas y gorra y tiene la 
nariz tonuda á la izquierda, cicatriz en la 
raíz de ia nariz y detrás de la oreja iz

quierda, y en el case de ser habido le 
pongan á mi disposioién en la cárcel 
de este partido con las seguridades con

venientes. 
Dado en San Lerenzo del Escorial á 10 

da Abril de 1909.=Franoisoo Fabié.=EI 
actuario, P. D., Manuel Martínez. 

Carralón, y después domiciliado en la 
Pesada de San Blas, calle de Atocha en 
Madrid, cuyo procesado es de estatu

ra regular, pelo y ojos negros, nariz y 
beca regulares, color del rostro sano, y 
VIBTE pobremente; Valentín Rodrigues 
Aladro, de veintisiete años de edad, sel

tero, silletero, hijo de Simón y Primiti

va, natural y veoino de Valladolid, con 
dumioilio antes en la oalle DE Itera, nú

mero 4, y después EN Madrid eu la calla 
de EmbBJaderes, núm. 3, segundo, EL 
cual es de estatura regular, pelo negro, 
ojos azules, nariz y booa regulares, oolor 
del rostro sano y viste pobremente; y 
Marcelino San José, de veinte años de 
edad, soltero, altaüil, hijo de padres des

conocidos, natural de Valladolid, sin do

micilio, con residencia en Madrid oalle 
de Santiago, núm. 7, portería, si ndo de 
estatura regular, pelo negro, ojos casta

ños, nariz y booa regulares, ooler sano y 
viste pobremente. 

Cuyo actual paradero de dichos cua

tro procesados se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente AL de la inserción de esta re 

quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 

LETINES OFICIALES de esta proviooia, LA 
de Córdoba, Granada y Valladolid, com

parezcan ante este Juzgado de instruc

ción para ingresar en LA Cárcel DE parti

do según está acordada en cumplimiento 
de una OARTA orden de la superioridad de 
sumario que se instruye en este bxpre

sade Juzgado oontra los referidos proce

sados pe? el delito de estafa, viajando sin 
billete, apercibidos que no esmpareoer 
dentro dol término fijado les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentes de la po

licía judicial, procedan á la busca y cap

TURA da les aludides procesados y caso 
da ser habidos Sos pongan á MI disposi

ción en la Cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes. 

Dado EN San Lorenzo del Escorial £ 10 
da Abril de 1909.=Frsncisoo Fabié.=E1 
actuario, L. César del Pozo. 

(Núm. 1.256.) ( B . 1.107.) 

CENTRO 
Marcelo Horno Cervero, natural de Za 

ragoza, soltero, encuadernador, de 30 
años, DE estatura alta, pelo negro, ojos 
al pele, n&riz aguileñ , MO eno, que vi

vió en el pasáo de las Acaoias, núm. 13, 
patio, DÚOJ. 5; por hurto. Juzgado DE 
instrucción del distrito del Centro, en ei 
término de diez días. 

Madrid 13 de Abril de 1909. = Felipe 
Torres.=E1 escribano, licenciado Rafael 
L. de Pande. 

(Núm. 1.274.) (B.—1.122.) 
HOSPITAL. 

Don Mariano Lujan Y Tejada, juez de ins

trucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 
Por el presente cite, ¡lam© y emplazo 

S Enrique Merán Patallo, hijo do Ricsrdo 
Y Visitación, casado, mecánica, de vein

titrés años, natural y vecino de esta cor

te, que ha vivido en LA OALLE de San S ; 

món, núm. 10, principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, PARA que EN"ETTÓI-
mino de diez días, cantados desde el 
siguiente al en que ESTA requisiteria!se 
insería EN la Gaceta de Madrid, com

parezca EN mi Sala audiencia, sita EN el 
Palacio de los Juzgados, OALLE del General 
Castaños, con el objeto DE notiificarle y 
llevar á efecto el auto da prisión diotado 
por LA Superioridad en EL rollo de la oau

sa oontra dicho individuo seguid© P № 

estafa; aperoibido que, de no verifioario, 
será deolarado rsbelde y la parará ei per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo niego y encargo á 
las autoridades y ordena & ¡og 

agentes de la polioís judicial procedan í 
ia busca del expresado procasado, cuyas 
señas personales na oonstao; y en el OBSQ 
de ser b«bHo le pongan & mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 1.9 de Abril de 1909 ^Mariano 
Lujan. =E1 escribano, P. D. del Sr. 
tSnez Grande, Benito Garoía Sánchez. 

(Núm. 1.328.) (B.—1.145,) 

BUEN A VIST A 

Don Alberto Vela y López, juez de ins

trucción del distrito de Bueaavista de 
esta corte. 

% Per la presente oito, llamo y emplazo 
á„Nioolás Cohuón Pérez, natural de Bel

| monte (Huelvt), hijo de Franoieoeyde 
' Antonia, de treinta y echo años, soltero, 

y del comeroio; y á Diego Guerrera 
Sáenz, natural de Larea (Murcia), hijo 
de Martín y Josefs, de treinta y cinco 
años, soltero y vendedor; para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que ssta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi Salaaadieacia, sits an el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirles in

dagatoria y llevar á cabo ia prisión de 
los mismos en causa que se les sigue 
por contrabando; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los sgen

tea de la policía judioial procedan á la 
busca de los expresados pregesades, cu

yas señas personales se desconocen, y en 
el castí de ser habides k s pongan ámi 
disposición en este Juzgado. 
Ü Madrid 30 ée Marzo de 1SG9. =Albertc 
Velaj |López.=Ei escriben©, licenciado 
Falipe|de Saude. 

(Núm. 1.330 ) ( B .  1 . 1 4 7 . ) 

LATINA 

jp En?virtud de providencia dictada en es 
ta|ffcha per el señpr juez ONNICIPEL ds 
este distrito de la Latine é interino de 
primera instancia del mismo, de este es

pita!, se señala el día 7 de Mayo próximo 
venidero á las dos de la tarde, para pre

ceder en la Saleauiienoia de este Juz

gado, sito en la eslíe del General Castaños 
núm. 1, piso principal, al acto público 
del sorteo que previene la Ley del Juz

gado, al efecto da determinar les seis 
mayores contribuyentes de este mismo 
distrito que en unión del párroco y pro

fesor de instrucción primaria más ANTI

guos, han da constituir cerno vasales la 
Junta de este repetido distrito, que ha 
de prooeder á la elección de jurados que 
deben oonecer de los respectivos en e! 
año próximo venidero. 

Y para su publioEción en el BOLETÍE 
OFICIAL de esta provincia, expido e! pre

sentó visado por el señ«r juez en Madrid 
á 21 da Abril de 1909.—V.° B.°=Juaa AI

ferez.=El secretario da Gobierno, Juan 
Garoía Inés. 

(Núm, 1.386.) 
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